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Ejecutivo  Hipotecario 

Demandante: PLATA YA CUC LTDA 

Demandad:  ESTEBAN ENRIQUE AMAYA PINO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Auto No. 0840 

 

Ocaña, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 APRUEBESE la liquidación de costas realizada en esta instancia por la 

secretaria del Despacho, la cual arrojo el valor total de: de OCHO MILLONES 

CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($8.133.000.00). 

 

 De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del CGP, 

del avalúo comercial del bien inmueble embargado y secuestrado, presentado y 

aclarado por la parte actora, córrase traslado por el termino de diez (10) días a los 

interesados para que presenten sus observaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
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